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LERBHAN CARBION As, 
SECRETARIO GÉUBEAL, ENCARGADO DE LA SUPERIA 
TERBEBVCIA DE CONPAÑTAS WEDIANTE ARSOLECIÓN 
SE 4687, DE S de JUNIO BE 1975, DEL SEÑOR 
SUFERESTESDENTE DE COBPADIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

GUE mediante Bacritura Pública de 3 de abril de 
1975, celebrada auto el Hotario Feimero del Cautón B3ante 
dovingo de los Colorados, se ha constitoldo la Compañle Á 
aónisms denominada "PEENICEETRO REVICUEBM¿S.A."; 

- QUE ol coñor Lules Eguigurea Semaniego, ha compa 
recido a asto Despacho para solicitar la aprobación de 13 
constitución de la Compañía Andalea “TECNICENTRO ESVICGREN 
SRATy Y cuyos efectos ha presentado irez copías corciflica 
dae de la Zocritura Pública € que ze refiogo «l consideraa 
ta anterior; 

QUÉ =1 Departanesto de Inspección y ánálicia de 
esta Superintendencia he presentado el luforma 9 339-BIA- 

-75, de 11 del es en curso, mediante el cual 32 - comprueba 
que la sueoctipción y pago del capital sovríel de la mencio- 
neds compañía se ha efeeruado de conforuidad con los tórei 
204 constantes de la Pscricura Pública de 3 de abril de 
1975, y econ observasela de las disposiciones legales perti 
nEates; 

QUE para el otorganiente de la Escritura Pública 
áutes vefearlóás, se han cumplido todos los Abquisiros paca” 
ssrias para au validez; 
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ARYICULO PAZEERO.- APROBAR lo constitución de la Cosyatñín 
¿ufuima denoniaade “TECNTCEGEDO ECUIGUREN 

SNA con dpaícílio en la ciudad de Santa Dosmiago de los 173 
Iórados, con un espítal social de UN HLLLOS DOSCIENTOS MIL” 
$UCARA (SÍ. 1*1200.660,00), dividigo en va mil doscigatss 
scciones soninativas de UN MIL SUCAES (8Íf. 1,009,090) de ye- 
ivr cuda úña, y de conformiáad con los términos constantes 
de le Escritura Pública de 3 da abril de 1975, otorgada an 
te al Hoteríz Prigero tel Csatón fanto Dovlago de les Solo 
rados.
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ARTICULO SEGUSDO.- —DISPOUZA que el sañor Notario Prlsmoro 
del Cantón Santo Panizgo de lor Colera 

des, uote el margen de la matris ds la fecríitura Pública ds Y 
3 de abril de 1975, colabrada an esa Notaría, que se — la 
aprueba ex virtud de la pregboute desvlución, 21 geñor Bota 
vío sentará razón de out anotación umargíaal. 

ARTICULO TERCERO. - BISPORER que «sl eobor Registrador del 
Cantón Santo Doeningo de los Colorados, 

de conformidad con el artículo 135 de la Loy de Conpañins, 
inscriba en el Registro Hercantil » su sargo, la Escritura 
Pública ¿e ronetitución de le Compañío anónima ¿enoninada ] 
"TECHICENTRO ECUICUREN! S.A”, erldebrada en la Yotaría Primara Y 
del teantón Santo Peningo de loz Colersdos, «ld 3 de abril 4e 
1975, jentazente con le prissatae Zenclación. El neñor Re- 
glertrador archivari 6l cogunto tentimonio de esta Bsoritara 
y dovilvuyé ls prinora y tercera copias con la razón de la 
iaseripción que se ordena. 

ARTICULO GUARTO.- PISPOSER que el señor Regiotrador dei 
Cantón Sento Poriago de los Colerados 

inseriba sa el Registro de le Propiíadeó a nu ecsryo, la trans 
ferencia de domindo que en favor de la Compañía “TECHICENTRO 

ECUIGUREN:.S.A"sefecrin el estor Lhaís Eguiguren Samaniego. El sa 
úor Registrador sentará razón de lo issetipción orderada, 
cuyos linderos y espreifícaciones conatan de la Escritura 
Páblica de 3 de abril de 1975. 

ASTICURO QUÍNZO .- HISPOSBR gue 20 _PUkZime.. por ute. sola 
vez, es uno de les periódicos de mayor 

circuleción 6n le ciudad do fuato Foalugs de los Celorados, 
ua estructo de la iscritura Pública de 3 de soril ds 1973, 
toas le rtasón de asu aprobación; extracto que será elaborado 
es esta Superintendencia y entregado pera su publicación, 
vaa ver presentadas lés copiso de la Escritura econ le razón 
de su descripción va el Registro Kercantíl, 

CUEPLIDO, vuvtlya el expediente,    
   

  

COMBNIGUESE.- DADA y firuada «e la 
perictendencia ás Conpañízs, en Culito, 2 72308 1975 
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| cermén copets) he», 
GUPERIETENLZETE DE COMPAFTAS, ENCARGADO. 

PROVEYO y firmÉ la Lesclución qua ante-
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csúc, el noñor doctor Gereñn Carráón A., Superintendeare . 
de Compañlas, on Quito, a 4 3 JUN 1075 Y 
"CERTIFICO,- 
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STREAM VEXAL, ENCARGADO. 
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